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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I Ó N
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO  de 24 de marzo de 1949 por el que se dictan 

norm as para el perfeccionam iento de los padrones 
municipales de habitantes.
En cumplimiento del Decreto de veinticuatro de di

ciembre de mil novecientos cuarenta y cinco, se renova
ron los padrones municipales de habitantes y se esta
bleció el Registro estadístico de residentes mayores de 
edad, documentos que han sido rectificados posteriormen
te, conforme a lo dispuesto en la legislación vigente,

Mas la experiencia ha demostrado, especialmente en 
la aplicación de los Censos electorales, que las rectifica
ciones anuales de los padrones de habitantes no se rea- ~ 
lizan con la necesaria perfección, lo cual es debido,, en 
gran parte, a que las variaciones naturales y sociales de 
la población se investigan y anotan ti fin de año, en vez 
de sér declaradas y registradas a medida que se produ
cen, única manera de poder conocer en todo momento 
el ̂ número y situación de los habitantes de cada térmi
no municipal.

La Ley de;Estadística, de treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y cinco, dispuso que se 
cree el Registro general de la Población, que podrá sus
tituir ventajosamente al antiguo sistema de padrones 
municipales; pero mientras esta disposición se hace efec
tiva, previo los asesoramientoS' que la propia Ley dispo
ne, urge remediar aquellas deficiencias, encomendando * 
al Instituto Nacional de Estadística una mayor inter
vención en el servicio de padrones municipales y otor
gándole, consecuentemente, amplias facultades para dic
tar instrucciones adecuadas, exigir el cumplimiento de 
la legislación vigente en la materia y lograr que sean 
sancionadas, o sancionar por sí, según los casos, las fal
tas de los particulares o la negligencia de las autorida
des municipales, quienes, aun desde el punto de vista 
de sus intereses respectivos, deben procurar la mayor per
fección posible de los empadronamientos, base de múl
tiples derechos individuales y elemento indispensable dd 
una ordenada administración municipal. 1

En su virtud y previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Las Alcaldías darán a conocer, por 

todos los medios posibles, a los habitantes de los respec
tivos municipios el.deber inexcusable que tienen de ins
cribirse en el padrón municipal vy de declarar en las 
oficinas municipales su nueva residencia en el término, 
su ausencia, las altas y bajas en la familia y los cam
bios de. domicilió, con arreglo a lo dispuesto en la le
gislación vigente.

Artículo segundo.— Todas las variaciones naturales

y sociales de la población deberán ser declaradas en 
las oficinas municipales a medida que se produzcan, para 
que pueda conocerse en todo momento el número, resi
dencia y domicilio de todos los habitantes de cada mu
nicipio.

Artículo tercero.—Los Ayuntamientos que no tengan 
.en sus oficinas una Sección o Negociado del Padrón mu
nicipal dispondrán lo conveniente para que se .regístren 
y archiven ordenadamente las declaraciones indicadas 
en el articulo anterior, a fin de que las rectificaciones 
anuales dei padrón reflejen exactamente todas las va
riaciones producidas durante el año en el respectivo 
término.'

Artículo cuarto.—La competencia del Instituto Nacio- 
"Tial de Estadística en el servicio de intervención, inspec

ción y comprobación de padrones municipales se amplia, 
otorgándole facultades para dictar las instrucciones en
caminadas al cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos anteriores.

Artículo quinto. — Los Ayuntamientos, autoridades y 
funcionarios municipales cumplirán fielmente las ins
trucciones y disposiciones dictadas sobre el servicio de 
padrones municipales por el Instituto Nacional de Esta
dística. En caso de incumplimiento podrán ser sanciona
dos por el Director general, aplicando los preceptos del 
capítulo diecisiete del Reglamento .de Estadística, de dos 
de febrero de mil novecientos cuarenta y ocho, sin per
juicio de lo dispuesto en el apartado f) del articulo vein- 

' tiocho 'del propio Reglamento.
Artículo sexto.—Las Alcaldías darán cuenta a los De

legados de Estadística de la respectiva provincia de la 
organización que ya tengan establecida o establezcan, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo tercero 
de este Decreto, para el debido funcionamiento del ser
vicio de padrón municipal de habitantes, atendiendo el 
requerimiento que al efecto les dirija el Delegado de Es
tadística.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de marzo de mil novecientos cuaren
ta y nueve,

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO de 24 de marzo de 1949 por el que se establece 
el Servicio de Caja Postal de Ahorros en el Territorio 
d e  s o b e r a n ía  e n  I fn i  y  e n  l a  C o l o n ia  d e  R ío  
de Oro.

La hierecida atención que se dispensa a nuestras po
sesiones y colonias, aconseja extender a nuestros Terri
torios de soberanía de Ifni y a la Colonia española de 
Río de Oro el Servicio de Caja Postal de Ahorros.

En su virtud y previa deliberación del Consejo de 
Ministros»
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D I S P O N G O :
 Artículo único.—Se establece el Servicio de Caja Pos

tal de Ahono¿ en el Territorio de soberanía de Xfní y 
en la Colonia de Río de Oro, con arreglo a las bases 
que .se concierten entre la Dirección General de Marrue
cos y Colonias y la de Correos y Telecomunicación, en 
condiciones sonda res a las que rigen para ia práctica de 
rote Servicio en ios Territorios españoles del Golfo de 
Guinea, determinadas en el Real Decreto de primero de 
marzo de nui novecientos veintiocho.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de marzo de mil novecientos cuaren
ta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
DECRETO de 18 de marzo de 1949 por el que se dispone

el cese de don Antonio Martín-Ballestero Costea, 
como Gobernador civil de la provincia de La Coruña.

 A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Cesa en el cargo de Gobernador civil de la provincia 

de La Coraba don Antonio Martín-Ballestero Costea,
agradeciéndole los servicios prestados,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de marzo de mil novecientos cuarenta
v nu ev e .  

FRANCISCO FRANCO
21 M inistre cíe :.c. Gor«ívrroción, 

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 18 de marzo de 1949 por el que se nombra 
Gobernador civil de la provincia de La Coruña a don 
Rafael Hierro Martínez.
A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Nombro Gobernador civil de la provincia de La Co

ruña a don Rafael  ̂Hierro Martínez.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a dieciocho de marzo de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
,2Z Ministro la Gobernación*

BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 18 de marzo de 1949 por el que se rehabi

lita el Título de Marqués de Valdelirios a favor de 
doña María de la Trinidad de Santiago-Concha y 
Tineo.
Accediendo a lo solicitado por doña María de la Tri

nidad de Santiago-Concha y Tineo, Condesa de Sierra- 
bella, y teniendo en cuenta lo dispuesto en las primeras 
disposiciones transitorias de la Ley de cuatro de . mayo 
y del Decreto de cuatro de junio, ambos de mil nove
cientos cuarenta y ocho; previa deliberación del Conse
jo de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio de tercero de me
jor derecho, él Título de Marqués de Valdelirios a favor 
de doña María de la Trinidad de Santiago-Concha y 
Tineo. para sí, sus hijos y sucesores legítimos.

Así lo dispongo por el1 presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA

DECRETO de 18 de marzo de 1949 por el que se conva
lida la sucesión en el Título de Marqués de la To
rrehermosa, concedida por la Diputación de la Gran
deza a don Fermín López Robert y Muguiro.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decre

to de veintisiete de mayo dé mil novecientos doce y se
gunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mií novecientos cuarenta y ocho, previa deli
beración deí Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia»

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Di
putación de . la Grandeza del Titulo de Marqués de la 
Torrehermosa a favor de don Fermín López Robert y 
Muguiro. vacante por fallecimiento de su madre, doña, 
María de los Angeles de Muguiro y de Beruete, previo 
pago del impuesto especial y demás requisitos comple-* 
mentarlos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
drid a dieciocho de marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
3f MERELO

DECRETO de 18 de marzo de 1949 por el que se indulta 
a Antonio Matas Castillo del resto de la pena que le 
queda por cumplir.
Visto el expediente de indulto de Antonio Matas Cas- 

tlllq, condenado por la Audiencia Provincial de Murcia,, 
en sentencia de diecinueve de junio de mil novecientos 
cuarenta y siete, como autor de un delito de estafa, a 
la pena de un año, ocho meses y veintiún días de pre-= 
sidio menor, y teniendo en euenta las circunstancias qu© 
concurren en el hecho:

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decre~ 
to de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ochog 

De acuerdo con ql parecer del Ministerio Fiscál y de 
la Sala sentenciadora, previa deliberación del > Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Antonio Matas Castillo deí res^ 
to de la pena que le queda por cumplir.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma* 
drid a dieciocho de 'marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia»

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
Y MERELO

DECRETO de 18 de marzo de 1949 por el que se indulta 
a Emilio Parrondo Ardura del resto de la pena que 
le queda por cumplir.
Visto el expediente de indulto de Emilio Parrondo Ara

dura, condenado por la Audiencia Provincial de Oviedo., 
en sentencia de once de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y siete, como autor de un delito de incendio., 
a la pena de dos años cuatro meses y un día de presidia 
menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que con? 
curren en el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocíen*? 
tos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el De-» 
creto de veintidós de abril de mil novecientos treinta 
y ocho:

De acuerdo con el pareced del Ministerio Fiscal y de 
la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Emilio Parrondo Ardura del res~ 
to de la pena que le queda por cumplir.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma* 
drid a dieciocho de marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve»

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
V  MÍ!PffT.n

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 18 de marzo de 1949 por el que se fijan 

determinadas obligaciones que deben cumplir las en
tidades emisoras de títulos mobiliarios al portador y 
se regulan otros aspectos relacionados con la anula
ción, retención y recuperación de los mismos.
Para resolver el grave problema creado por la desr 

aparición, durante nuestra guerra civil, de enormes mae
sas de valores mobiliarios al portador, que no admitía 
un tratamiento eficaz con la simple aplicación del Có~. 
digo de Comercio, se dictaron diversas disposiciones le
gislativas, enderezadas unas a regular la anulación de 
títulos y la expedición de duplicados, y encaminadas 
otras a facilitar la recuperación de valores y Ja consfc
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uniente reivindicación de los mismos. Son fundamentales, 
'ui el primer aspecto, las Leyes de primero de junio de 
mil novecientos treinta y nueve y veinticuatro de fe 
brero de mil novecientos cuarenta y uno, y en el se
gundo. la Instrucción aprobada por Decreto di? siete de 
agosto de mil novecientos treinta y nueve?, gracias a las 
cuales ha sido posible avanzar, con paso seguro y firme, 
en la solución de,tan  importante problema.

Iniciado ya el retorno a la normalidad jurídica, in te
resa mucho conocer el resultado que la aplicación de 
aquellas medidas especiales haya podido producir, lo que 
requiere la colaboración de las entidades emisoras y otros 
concursos, para depurar y completar los ficheros oficiales 
sobre retención, anulación y recuperación de valores mo
biliarios al portador..

' En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y 
previa deliberación del Consejo de 'Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.— Todas las entidades emisoras de t í

tulos mobiliarios al portador, tanto de renta fija como 
variable, están obligadas a rem itir a la Oficina de Títulos 
Reclamados, sita en la Bolsa O ficial de Comercio de 
Madrid, los documentos siguientes:

a> Relaciones detalladas de sus acciones ordinarias 
y  preferentes, obligaciones, cédulas, bonos, partes de fu n 
dador y demás títulos mobiliarios en circulación que no 
hayan ejercitado, con posterioridad al treinta y uno de 
marzo de m il novecientos treinta y nueve, los derechos 
de suscripción, cobro de intereses y dividendos, reintegro 
de capitales amortizados y cualesquiera otros inherentes 
a los propios títulos, debiendo expresarse el importe total 
de los dividendos, intereses y otros rendimientos no per
cibidos ni prescritos legalmente.

b) Relaciones especificando la clase, serie, numera- " 
ción y demás circunstancias de los títulos anulados o re
tenidos judicialmente a virtud de reclamaciones por hur
to, robo o extravío que hayan tram itado las entidades 
emisoras con sujeción al artículo cuarto y. siguientes de 
la  Ley de primero de junio de m il novecientos treinta y 
nueve. *

c ) Relaciones circunstanciadas de los títulos anula
dos. o retenidos judicialmente con arreglo a los trám ites 
que regulan los artículos quinientos cuarenta y siete a 
quinientos sesenta y seis del Código de Comercio, así 
como también de los títulos que se hallen sujetos a tra
bas legales y*que las entidades emisoras conozcan por 
haber recibido la oportuna notificación.

dí Relaciones de los títulos que no hayan partic i
pado en las posibles operaciones de canje, conversión o 
cancelación, verificadas con posterioridad al treinta y 
uno de marzo de mil novecientos treinta y nueve, indi
cando su clase, serie, numeración y valor nominal.

En las relaciones de los párrafos b) y c ) se hará 
Constar la numeración de los títulos que circulen bajo 
lu forma de duplicados.

Con referencia a los títulos que hayan sido objeto 
cíe retención, deberá consignarse el trám ite en que se 
encuentren y cuantas observaciones puedan contribuir 
a . precisar la situación de los mismos.

En las relaciones de títulos anulados judicialmente 
se indicará si han sido entregados ya a los reclamantes 
ios respectivos duplicados, y, en caso negativo, dicha ' 
entrega quedará en suspenso hasta que la Oficina de 
Tittilos Reclamados acuse recibo de la documentación 
correspondiente. *

* Las mismas relaciones presentarán, en su qaso, 5os 
organismos y entidades encargados en España del ser
vicio financiero de cualesquiera clase de títulos mobi
liarios al portador.

La obligación prescrita en este artículo alcanza a to 
das las entidades con títulos al portador en treinta y 
uno de marzo de m il novecientos treinta y nueve, aunque 
éstos tengan actualmente la condición de nominativos, 
sea .o ’ no por mandato legal.

Artículo segundo.— Los documentos a que se refiere el 
articuló anterior se rem itirán a la Oficina de Títulos Re
damados en un térm ino que expirará el día treinta 
de septiembre de m il novecientos cuarenta y nueve.

La presentación de dichos documentos se verificará en 
doble ejemplar, uno de los cuales, debidamente sellado 
p diligenciada, devolverá a ía entidad presentadora la 
Oficina de Títulos Recia mados„

Deberán formular declaraciones negativas, en igual 
plazo, los organismos y entidades con títulos al portador 
en treinta y uno de marzo de mil novecientos treinta a 
jáueve, siempre que no resulten afectados por las ob liga 
ciones que señala el articulo anterior.

Artículo tercero.— La Oficina cié Títulos Redam ados 
podrá requerir a los organismos y entidades citados an 
teriormente para que faciliten  a aquélla certificaciones 
o copias de los autos de anulación, retención, duplicación 
de títulos y los demás que sean necesarios para depurar 
y completar los ficheros creados por la Ley do veinti
cuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y uno. 
cuyos documentos reclamarán dichos organismos y ente 
dades, en su caso, de los correspondientes Juzgados de 
Prim era Instancia.

También estará facultada la Oficina de Tirulos Recla
mados para solicitar de los propios organismos y entida
des copias cotejadas de los documentos o pruebas que 
hayan servido de base para dictar los autos judiciales 
sobre anulación de títulos y expedición de duplicados.

Artículo cuarto.—Los Profesores Mercantiles ai serví' 
ció de la Hacienda Pública deberán verificar el cumplí 
m iento de las obligaciones que este Decreto establece, 
exigiendo a tal fin- la presentación de los correspondientes 
duplicados, con el sello o diligencia de recepción de la 
Oficina de Títulos Reclamados, comprobando la exactitud 
de sus datos y extendiendo acta de conform idad o con los 
reparos que procedan, la cual se cursará a la Oficina 
de Títulos Reclamados por conducto de la Dirección G e 
neral de Banca y Bolsa.

La Oficina de Títulos Reclamados podrá solicitar, a 
través de dicho Centro directivo, todas las comproba 
clones necesarias para la depuración de sus ficheros y 
datos.

Artículo quinto.— La ÍMrección General de Banca v 
Bolsa, a propuesta de la Oficina de Títulos Reclamados, 
estará facultada para acordar la suspensión de la c o 
tización oficial y contratación pública, en las Bolsas 

• y Colegios Oficiales de Corredores de Comercio, de cuan - 
tos títulos carezcan de los requisitos que exigen las di;> 
posiciones vigentes para la expedición de duplicados, o 
de todos los emitidos por las entidades que no rindan, 
en plazo legal, ios documentos que enumera el artículo 
primero de este Decreto.

Sin embargo, será condición indispensable para poder 
aplicar dicha saAción, cuando se funde en inobservancia 
de lo dispuesto anteriormente, q u e ‘ las entidades des
atiendan el requerimiento previo que en cada caso habrá 
de form ular por escrito la Dirección General de Banca 
y Bolsa.

Artículo sexto.— El Juzgado Gubernativo de la plaza 
de Madrid facilitará a la Oficina de Títulos Reclamados 
relaciones detalladas de los títulos mobiliarios al porta 
dor recuperados gubernativamente y que hasta la fecha 
no hayan sido objeto de reivindicación con arreglo a Ja 
Instrucción de siete de agosto de m il novecientos treinta 
y nueve y demás' disposiciones aplicables, sin perjuicio 

^de las obligaciones que a dicho Juzgado señala Ja Ley 
de veinticuatro de febrero de m il novecientos cuaren
ta y uno.

Artículo séptimo.—Los establecimientos de la Banca 
oficial y privada comunicarán a la Oficina de Títulos 
Reclamados, dentro del plazo que fija  el artículo segundo 
de este Decreto, la numeración y demás circunstancias 
de los títulos mobiliarios al portador que, hallándose d e 
positados en aquéllos a la fecha del diecinueve de julio 
de m il novecientos treinta y seis, no hubieran ejercitado 
sus derechos económicos con posterioridad al treinta y 
uno de toarzo de m il novecientos treinta y nueve, o cu~ 
y as cuentas corrientes de efectivo sólo presenten, desde 
dicho día, asientos de abono por intereses, dividendos u 
otros rendimientos de tales títulos, con total ausencia de 
cualesquiera anotaciones por ingresos o retiradas de 
fondos.

Este precepto se cumplirá, muy especialmente, con re 
lación a los depósitos cuyos titulares estén incursos, como 
depositantes o cuentacorrentistas, en el Real Decreto- 
ley de .veinticuatro de enero de mil novecientos vein 
tiocho, sobre presunción de abandono de los depósitos 
constituidos y de las cuentas corrientes abiertas en los 
Bancos, Banqueros y Sociedades de crédito, entidades 
privadas de toda clase y  Caja  de Depósitos,
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Artículo octavo.—La. Oficina de Títulos Reclamados, 
después de completar y depurar sus ficheros, concretará 
en una Memurui .los resultados que los mismos acusen.

Dicha Memoria se elevará a la Dirección General d* 
Banca y Bolsa, que estudiará y propondrá las medidas 
conducentes a regularizar la situación de los valores mo- 
bí barios al portador emitidos con anterioridad al die
c in u e v e  d< julio ao mil novecientos treinta y seis.

Artículo noveno.-—Queda autorizado el Ministro de Ha
cienda para dictar las normas, complementarias que re
quiera fia aplicación de este Decreto y para resolver 
oportunamente sobre la disolución de la Oficina de Tí
tulos Reclamados, utilización de sus ficheros y atribución 
cíe todas o parte de sus funciones a la Dirección General 
de Banca y Bolsa.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a dieciocho de marzo de mil novecientos cuaren
ta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
Ei M inis tro  de Hacienda .

JOAQUIN BE N JUME A BURTN .

DECRETO de 18 de marzo de 1949 sobre suspensión pro
visional de las inscripciones de entidades asegura
doras en el Registro creado por la Ley de 14 de mayo 
de 1908.
Aprobado por el Consejo de Ministros un proyecto 

de Ley por el (rae se establecen nuevas normas que re
gulan las inscripciones de entidades aseguradoras en el 
Registro creado por i a Ley de catorce de mayo de mil 
novecientas ocho, procede demorar la resolución de los 
expedientes en trámite hasta que recaiga acuerdo de 
las .Cortes sobre el citado proyecto.

En su virtud, u propuesta’del Ministro de Hacienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, .

D I S P O N G O :  i

Artículo único.—Queda en suspenso la tramitación de 
los expedientes de inscripción de entidades aseguradoras 
en el Registro^ especial creado por Ley de catorce de 
mayo de mil "novecientos ocho, y los de autorización 
de las entidades existentes para operar en nuevos Ra
mos, hasta que'sean promulgadas las nuevas normas re
guladora..; del citado servicio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a dieciocho de marzo de mil novecientos cuaren
ta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA' BU RIN •

DECRETO de 18 de marzo de 1949 por el que se declara 
jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, a don 
José González Aragón, Jefe Superior de Administra
ción del Cuerpo General de Administración de la Ha
cienda Pública.
A. propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli

beración del Consejo de Ministros,
Vengo en declarar jubilado, con i el haber que por cía-, 

sificación le corresponda, a don José González Aragón/ 
Jete Superior de Administración del Cuerpo General de 
Administración de la Hacienda Pública, Diplomado de 
Inspección, con destiño en la Delegación de Hacienda 
en la provincia de Madrid, debiendo causar baja en el 
servicio activo con efectos del día veintidós del mes de 
marzo del año actual, en que cumple la edad regla
mentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a dieciocho de marzo de mil novecientos cuaren
ta y' nuevp.

( FRANCISCO FRANCO
Ei M inistra de Hacienda. 1

JOAQUIN BENJUMEA BU RIN

DECRETO de 18 de marzo de 1949 por el que se nombra, 
en comisión, Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo General de Administración de la Hacienda 
Pública a don Julián Arenas y Gargantiel.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli

beración del Consejo de Ministros. -
Nombro, en comisión, con arreglo a lo establecido en 

el artículo primero del Decretó de veintiséis de Junio 
de. mil novecientos treinta y cuatro, Jefe Superior de 
Administración dei Cuerpo - General-de Administración-

de la Hacienda Pública, con efectividad de* día vein 
titrés del mes de marzo del corriente año y destino en 
la Delegación Central de Hacienda, a don Juhán Arenas 
y Gargantiel, que es Jefe de Administración de primera 
clase, con ascenso, del mismo Cuerpo, en la expresada 
Dependencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a dieciocho de marzo de mil novecientos cua
renta y nueve,

FRANCISCO FRANCO
El M inistre de H acienda,

JOAQUIN BENJUMEA BU RIN

DECRETO de 18 de marzo de 1949 por el que se confirma 
en el empleo de Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo General de Administración de la Hacienda 
Pública a don Casto Sampedro Mon.
A propuesta, del Ministro de Hacienda y previa delibe

ración del Consejo de Ministros,
Vengo en confirmar, con efectividad del. dia diecisiete 

del mes de diciembre próximo pasado, en el empleo de 
Jefe Superior de Administración del Cuerpo Qeneral de 
Administración de la Hacienda Pública, conferido en co
misión por Decreto de dicha fecha, a don Casto Sampedro 
Mon, Diplomado de Inspección en la Delegáción de Ha* 
cierida de la provincia de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Él Pardo a dieciocho de marzo de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de H acienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN . ,

MINISTERIO DE ED UCAC ION NACIONAL
DECRETO de 18 de marzo de 1949 por el que s e  auto

riza un convenio especial entre el Estado y la Dipu
tación de Soria para la construcción de edificios es
colares.
Continuando la política de colaboración entre el Es

tado y las Corporaciones locales, y en el deseo de dar 
rápida solución al problema de la construcción de edi-> 
ficios escolares que reúnan las debidas condiciones h i
giénicas y pedágógicas; qsi como de proporcionar ade
cuada vivienda a los Maestros nacionales, y teniendo 
en cuenta la intensa labor realizada en este aspecto por 
la Diputación Provincial de Soria, a propuesta del Minis
tro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero. — Se autoriza un convenio especial 

entre el Estado y la Diputación Provincial de Soria para 
la construcción de edificios escolares de Enseñanza Pri- . 
maria, incluidas las viviendas para Maestros nacionales, 
que sean preciaos en la provincia.

Su número, clase y emplazamiento serán fijados, pre
vio informe dé la Inspección de Enseñanza Primaria* 
por el Arquitecto escolar de la provincia en colaboración; 
con el que designe ía Diputación.

Artículo segundo.—El Estado subvencionará las obras 
de cada edificio con un cincuenta por ciento del presu
puesto, excluidos los honorarios por formación del pro
yecto, dirección y Aparejador, que, juntamente con el ' 
otro cincuenta por ciento y la aportación del solar, se 
rán de cuenta de la Diputación o de los 'Ayuntamientos 
interesados, según convenga.

Artículo» tercero.—Para que el Ministerio de Educación 
Nacional pueda conceder, en principio, las subvención 
ríes cortespondient.es será , preciso que por los Ayunta
mientos interesados, y a través de lá Diputación Provin
cial, se incoen tantos expedientes como edificios escola
res hayan de ser construidos y que los proyectos sean  
formulados ‘por los Arquitectos que designe la Diputa
ción, en colaboración con los Arquitectos escolares noni-v 
brados por el Ministerio.

El sistema de construcción será el de subasta, efec
tuada-directamente por la Diputación y adjudicadas las 
obras definitivamente por el Ministerio de Educación 
cion&L

% . . i
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Artículo cuarto.—El importe de la aportación estatal 
será abonado, previas las visitas de inspección que esti
me necesarias el Arquitecto escolar designado al efecto, 
en dos plazos: el primero, al ser cubierto el edificio, y el 
segundo, cuando esté totalmente terminado.

Será preciso, además, para preceder al abono del se
gundo plazo, la aprobación de la liquidación final de las 
obras por el Ministerio de Educación Nacional.

Artículo quinto.—Quedan excluidos de los beneficios 
del presente Decreto ios edificios ya construidos o 'en 
construcción.

Artículo sexto.—El Ministerio de Educación Nacional 
dictará cuantas órdenes sean precisas para la aplicación 
de lo establecido en los artículos anteriores.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve. 

FRANCISCO FRANCO
231 Ministro de Educación Naclonaíp 

JOSE LBAÑEZ MARTIN

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 25 de febrero de 1949 por el que se decla

ran de urgencia las obras para la construcción de los 
proyectos que se detallan, aprobados por el Instituto 
Nacional de la Vivienda.
La construcción de «viviendas protegidas» con la ce

leridad que el Nuevo Estado quiere mantener para reali
zar su misión en este aspecto tan importante de la vida 
social española tropieza en repetidás ocasiones con la di
ficultad de encontrar terrenos donde emplazarlas, faci
litados en la contratación privada a precio razonable, y 
por ello se ve obligado a hacer uso de nuevo del recurso 
extraordinario concedido por la Ley de siete de octubre 
de mil novecientos treinta y nueve, de aplicación a los 
proyectos de «viviendas protegidas» por la Ley de siete 
de agosto de mil novecientos cuarenta y uno.

Poi lo qpe, a propuesta del Ministro de Trabajo, y 
previa deliberación del Consejo d f Ministros,

D I S P O N G O ;
Artículo único.—Se declaran de urgencia, a los efec

tos ̂ prevenidos por la Ley de siete de octubre de mil 
novecientos treinta y nueve, las obras para la construc
ción de los siguientes proyectos aprobados por el insti
tuto Nacional de la Vivienda:

Proyecto presentado por la Obra Sindical del Hogar 
de la delegación Nacional de Sindicatos para la cons 
trucción de un grupo de dieciocho «viviendas protegidas» 
en Hervías (Logroño), aprobado por el Instituto Nacional 
de la Vivienda en ‘Siete de enero del corriente año. Los 
terrenos expropiables tienen una extensión * superficial de 
doce mil doscientos setenta y un metros cuadrados, y se 
hallan4 sitos al sitio denominado Camino de Santo Do
mingo.

Proyecto presentado por la Obra Sindical del Hogar 
de la Delegación Nacional de Sindicatos para la construc
ción de un grupo de treinta y dos «viviendas protegidas», 
denominado «Vera Cruz», en Caravaca (Murcia), aproba
do por el Instituto Naciohal de la Vivienda en veinticinco 
de octubre de mil novecientos cuarenta y siete. Los te
rrenos objeto de expropiación tienen una extensión su
perficial de mil trescientos noventa y seis metros cuadra
dos y setenta y cuatro decímetros también cuadrados, y 
se hallan sitos en la Huerta de dicha ciudad, partido de 
Maírena, junto al camino del Huerto, sitio de este nom
bre y del Brazal de la Era.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de febrero de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
•El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

.. DECRETO de 11 de marzo de 1949 por el que se modi
fica el de 26 de octubre de 1939 sobre fianzas de arren
damientos.
Vigente la Ley de Arrendamientos Urbanos, de treinta 

y uno de diciembre de mü novecientos cuarenta y seis, con

la publicación del texto articulado dr* la misma, y consig
nándose en ella normas en materia le  fianzas que, si bien 
no modificaron feustancíalmente el Decreto de veintiséis 
cte octubre de mil novecientos treinta y nueve; aclaran 
algunos aspectos del mismo, y puntualizan oíros; habien
do, por otra parte, demostrado la experiencia que ia pe
nalidad establecida en los artículos diecisiete y dieciocho 
del mencionado Decreto es en muchos casos excesivamen
te dura, y que puede atenuarse sin mengua del cumpli- 
rniehto por parte de las personas y entidades obligadas al 
depósito de fianzas, sobre todo si se establece un acta de 
invitación en el sistema inspector, con la que, con un pe
queño recargo, se pongan dentro de ia Ley a ios propie
tarios y entidades infractores en materia de fianzas; y 
habiendo, por último, revelado la práctica, que es excesivo 
el margen del treinta por ciento dejado a los propietarios 
y entidades concertadas para atender a las devoluciones 
de fianzas, siendo además necesario aclarar pequeñas du
das que la experiencia ha puesto de manifiesto, se estima 
conveniente proceder a la modificación del Decreto de 
veintiséis de octubre de mil novecientos treinta y nueve, 
publicándose un nuevo texto refundido, en el que se inclur 
ya también el contenido de otras disposiciones posterior
mente publicadas.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Mi- 
nistfos y a propuesta del de Trabajo,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—A los efectos de lo dispuesto en el 

apartado cuarto del artículo dieciocho de ia Ley de die
cinueve de abril de mil novecientos treinta y nueve, y para 
acreditar la constitución.del depósito a que el mismo pre
cepto se refiere, se crea un resguardo de deposito al por
tador, que llevará la denominación de Papel de Fianzas, 
que será emitido por el Instituto Nacional de la Vivienda 
y que tendrá la consideración de efecto timbrado, sólo a 
los fines de perseguir su falsificación y venta clandestina, 
conforme a la vigente legislación penal y procesal en ma
teria de contrabando y defraudación.

Cada efecto representará el valor de mil, quinientas, 
cíen, cincuenta, diez y cincó pesetas, según se trate de 
clase Especial, A., B., C„ D. y E., respectivamente, y lleva
rán numeración correlativa é independiente en cada una 
de ellas. 1

Artículo segundo.—Toda fianza exigida a los arrenda
tarios y subarrendatarios de viviendas o locales de nego
cio, así como las exigidas a los usuarios de suministros o 
servicios complementarios de la vivienda o local de ne
gocio, y que responda, tanto del cuidado y conservación 
de la cosa arrendada; como del pago del precio del arren
damiento o del servicio utilizado, deberá constituirse por 
su total importe en el Instituto Nacional de la Vivienda, 
bajo la forrea de depósito sin interés, que quedará(re
presentado por el resguardo denominado Papel de Fian
zas, salvo en los casos en que se adopte^el régimen fijado 
en el artículo quinto. De igual manera habrán de ser 
constituidas las fianzas exigidas a los arrendatarios de 
contadores, aparatos, maquinaria o mobiliario, cuando va
yan implícitas en contratos de arrendamiento de locales 
o de prestación de servicios o suministros.

Será obligatoria la exigencia y prestación de fianza, 
en la cuantía establecida por el artículo ciento treinta y 
cinco de la vigente Ley de Arrendamientos Urbanos; esto 
es, de una mensualidad de la renta pactada por el arren
damiento, con o sin muebles, en los arrendamientos de 
locales destinados a Vivienda y en los subarriendos totales 
de las mismas; de la mitad de la renta que corresponda 
al arrendamiento, en los subarriendos parciales, de cual
quier clase de local; y de dos mensualidades en los arren- . 
damientos de locales destinados a negocio, industria o 
comercio, y en los subarriendos totales de los mismos.

, En los arrendamientos de negocio, cuando impliquen 
taínbiin arrendamientos de% local o vivienda, la fianza 
deberá ser exigida en la cuantía equivalente a dos men
sualidades del alquiler estipulado por el local o vivienda. 
Si no estuviere estipulado separadamente por los contra
tos, y en todo caso, como mínimum, la .fianza habrá de 
ser equivalente a la renta o producto integro, correspon
diente a dos mensualidades, que la vivienda o local que 
forme parte del negocio arrendado tengan señalada a 
efectos de la cóntribucióón territorial.

Respecto a los usuarios de sumlnísti$s o servicios com
plementarios de la vivienda o local de negocio, será igual* 
mente obligatorio exigir fianza» sea cual fuere el nú*
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mero de abonados de la Empresa suministradora, y de la 
localidad donde tenga su domicilio social. La cuantia en 
que habrán de exigir las lianzas, será la señalada por las 
Delegaciones de Industria respectivas, y en todo casor co
mo mínimum, de cinco pesetas por contrato.

Quedan exceptuados de la obligación de exigir fianza 
los arrendamientos de viviendas por temporada de vera
no, o cualquier otro comprendido en el articulo segundo 
de la vigente Ley de Arrendamientos Urbanos, asi como 
efi los casos de arrendamiento de locales al Estado, Pro
vincia o Municipio, cuya renta haya de ser satisfecha con 
cargo a sus respectivo^ presupuestos.

Artículo tercero.—Los propietarios. subárrendadores o 
Empresas que tengan exigida fianza, y en su norapre sus 
administradores, representantes o apoderados, deberán 
adquirir el P apel de F ianzas por el importe total de cada 
una y unirlo al ejemplar del contrato que se halle en su 
poder, reseñando en el propio ejemplar del contrato, la 
clase y numeración de los efectos empleados, no admitién
dose—a fin de facilitar la inspección, evitando el incum
plimiento de estas disposiciones y simplificar su devolu
ción—, que en unos mismos pliegos se halle constituida 
más de una fianza.

Cuando el importe de una fianza no pueda cubrirse 
exactamente con los efectos existentes, se adquirirán los 
que proceda con el exceso mínimo.

Si no se formaliza contrato escrito, el P apel de F ianzas  
deberá quedar reseñado en la matriz del primer recibo 
cobrado.

Artículo cuarto.—La adquisición del P ap el de F ianzas  
deberá verificarse en los organismos o entidades designa
das por el Instituto Nacional de ia Vivienda, en cada pro
vincia o demarcación, dentro de los quince días siguien
tes a la fecha del contrato, o al comienzo real del alqui
ler o suministro que motive la obligación de exigir y cons
tituir fianza.

Este plazo será ampliado a treinta días, cuando se trate 
de localidades donde no exista entidad recaudadora local 
encargada de la venta del P apel de F ianzas. En estos 
casos, la adquisición del P apel de F ian zas deberá hacerse 
en la entidad recaudadora de la capital de la provincia 
respectiva, o en la más próxima dentro de la misma 
provincia-

Artículo quinto.—En los casos de Empresas suminis
tradoras de fluido eléctrico, agua, gas u otros análogos,

. cualquiera que sea el número de sus abonados e impor
tancia de los núcleos de población donde radiquen sus 
distintos centros, podrá sustituirse la adquisición del P ap el 
de F ian zas por la imposición directa, en la entidad re
caudadora que el Instituto tenga designada correspon
diente al lugar donde esté la sede social de las Compa
ñías, o la residencia del proletario, si es particular, a 
disposición del Instituto Nacional de la Vivienda, del-no
venta por ciento del volumen total de las fianzas que ten- 

• gan en su poder y las que en lo sucesivo se constituyan, 
reservándose la Empresa el diez por ciento restante para 
la devolución de las fianzas que aisladamente le sean exi
gidas y para liquidar las responsabilidades a que aquéllas 
estén afectas.

Podrán también acogerse a este Régimen concertado, 
los propietarios de fincas urbanas cuyas fianzas supongan 
un volumen superior a cinco mil ^pesetas, los cuales im
pondrán directamente el noventa por ciento del valor 

' global de las fianzas de cada finca, especificando clara
mente a la pue corresponda, y reservándose el diez por 
ciento restante para atender a las devoluciones o liqui
daciones posibles.

Las Empresas o propietarios que se hallen concertados 
por este sistema con el Instituto, no podrán pedir la devo
lución parcial del depósito hecho hasta realizarse la li
quidación anual.

Artículo sexto.—Para que esta modalidad pueda ser 
utilizada, será preciso que se solicite del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, en instancia acompañada de la docu
mentación que acredite los extremos que quedan mencio
nados, y de una declaración en la que expresamente se 
autorice al Instituto a realizar, por medkwrde los Inspec
tores designados al efecto, cuantas comprobaciones estime 
convenientes eñ sus libros de contabilidad, respecto a la 
cuantía de las fianzas coñstituídas.

El Instituto podrá conceder o denegar libremente la 
petición, en atención a la garantía que la Empresa y los 
particulares ofrezcan y a las condiciones especiales que 
concurran.

Artículo séptimo,-—El incumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos anteriores, quedará a la responsabilidad 
directa de la persona o Empresa propietaria o suminis
tradora, y será sancionado en 1a forma y cuantía que de
terminan los artículos diecisiete, dieciocho y diecinueve.

Artículo octavo.—Extinguido un contrato, correspon
de al propietario o apoderado gestionar ia devolución de 
la fianza, a cuyo efecto presentará el Papel de 'Fianzas4 
correspondiente y una declaración jurada en la que ex
prese que el contrato ha dejado de, surtir sus efectos, 
ateniéndose, en caso de falsedad, a las responsabilidades 

| o sanciones consiguientes.
¡ Artículo noveno.—La devolución se hará contra ía en- 
i trega del P apel de F ianzas y de las declaraciones juradas, 

por la entidad recaudadora local que expidió este Papel, . 
i y entregando el importe de la fianza a la persona porta- ' 

cora, previa identificación de su personalidad.
Artículo diez,—Las cüestiones que se susciten respec- 

i to a las responsabilidades que hayan de ser exigidás por 
i los propietarios o abastecedores a los arrendatarios o 

usuarios, como consecuencia de los deterioros o falta falta 
de pago de que respondan las fianzas, no afectarán, en 
ningún caso, al Instituto Nacional de la Vivienda ni a 
la entidad pagadora que las satisfaga, constituyendo 
cuestiones cuya resolución continúa siendo exclusivamen
te de la competencia de los Tribunales ordinarios.

Artículo once.—En los casos dé Empresas y particula
res que, por reunir las condiciones del artículo quinto, 
realicen directamente el ingreso de las fianzas, sin recu
rrir a la utilización del P apel de F ianzas, deberán formu
lar, duranté el mes de enero de cada año natural, ante 
el Instituto Nacional de la Vivienda por conducto de los 
Inspectores regionales respectivos, un estado demostrati
vo de las fianzas constituidas durante el año anterior, de 
las devueltas y del saldo, acompañado de relaciones no
mínales de unas y otras. v

Artículo doce.—Si el saldo representara un' exceso de 
las fianzas Constituidas sobre las devueltas, se realizará' 
el ingreso del noventa por ciento'correspondiente. En el 
caso contrario, el Instituto hará entrega de su importe.

Artículo trece.—El Instituto recibirá trimestralmente, 
de las entidades expendedoras del Papel de F ian z as , el 
importe de la liquidación que en cada período trimestral^ 
practiquen, ingresándolas en su cuenta denominada C uen
ta  de F ian zas . El Instituto dispondrá del saldo de esta 
Cuenta, a cuyo efecto se practicará al comienzo de cada 
trimestre una liquidación para determinar eí importe del 
saldo que ha de ser utilizado durante este período. Esta 
determinación corresponde al Interventor Delegado en el 
Instituto, que comunicará a éste el que durante el trimes
tre siguiente deberá existir como mínimo en la citada 
fuenta.

Con el importe de dicho saldo podrá el Instituto pro
veer de fondps a la entidad encargada de la devolución de 
las fianzas vencidas.

Artículo-catorce.—Los gastos y comisiones que se li
quiden por las entidades recaudadoras locales, correrán 
a cargo del Instituto Nacional de la Vivienda y se refle
jarán en una subcuenta especial de gastos de adminis
tración.

Artículo quince.—La inspección 4el cumplimiento de- 
las disposiciones contenidas en los artículos precedentes, 
se realizará por los Inspectores que él Instituto Nacional 
de la Vivienda tiene designados, y por los que en lo futu
ro designe, pudiendo ser regionales y locales. Los nom
bramientos de Inspectores regionales habrán de hacerse 
mediante oposición, y serán retribuidos con cargo al ca-, 
pttulo primero, articulo segundp del presupuesto del Ins
tituto Nacional de la Vivienda; y los de Inspectores lo- - 
cales, lo serán por el Director general del Instituto, a 
propuesta de las entidades recaudadoras respectivas, de ~ 
los Inspctores regionales o por su libre determinación.

Los Inspectores, en el ejercicio de su función, tendrán “ 
la consideración de funcionarios públicos.

Artículo dieciséis.—A los efectos de facilitar la fun
ción inspectora, los propietarios, subarrendadores, em
presas, administradores, apoderados o representantes 
obligados a depositar las fianzas en la forma establecida» 
exhibirán, a requerimiento de los Inspectores, los dupli
cados de los contratos con_ el P apel de F ianzas corres
pondiente, unido y reseñado a los mismos, los talonarios 
de recibos y* cuantos documentos puedan interesar a la 
Inspección para fiscalizar el- cumpltoxiento de las obliga*



3452 30 marzo 1949 B. O. del  E.-Núm. 
8 9
cióñes emanadas del privón te Decreto. La rogativa o re
sistencia a cumplimentar esta obligación será sancionada 
en la forma y cuantía que establece el artículo dieciocho, 
párrafo primero. .

Artículo diecisiete.—SI incumplimiento de la obliga
ción ele exigir o depositar las fianzas en la cuantía esta
blecida por el presente Decreto, será sancionado con mul
ta dei tanto do las cantidades no exigidas o depositadas, j 
salvo cuando el infractor, aceptando la invitación de la j 
Inspección y con la renuncia expresa a utilizar cualquier ¡ 
recurso, rectifique su situación, comprometiéndose a de- • 
positar la cantidad que' debió de ser depositada, más un 
recargo, en metálico del veinticinco por ciento de la mis
ma, dentro del plazo de quince dias. a partir de la noti
ficación que le acredite la aprobación del acta.

En caso de reincidencia o notoria mala fe. la multa 
será del tanto del, triplo de la cantidad no exigida o de
positada, según las circunstancias que concurran en el 
caso.

La multa o recargo no será, en ningún caso, inferior 
& diez pesetas.

Articulo dieciocho.—En los casoá de negativa o resis
tencia a la exhibición del Pape, de Fianzas, d? ios con 
tratos o de la documentación necesaria para la práctica ¡ 
de la inspección y en los de falta de presentación. dentro j 
dei plazo establecido, de la deelaráclóñ anual, para las j 
entidades acogidas a Régimen de concierto, se impondrá ’ 
una sanción de cien a cinco mil pesetas. ¡

En los casos de falta de reseña del Panel en los con- ! 
tratos, se exigirá, previa acta Óe Invitación, un recargo ! 
en metálico dei cinco por ciento del importe de la lianza 
depositada, pero no reseñada. ;

En caso de adquisición‘ espontánea, pero fuera de 
plazo, del Papel de Fianzas, las entidades recaudadoras 
locales exigirán un recargo en metálico’ del diez por ciento. ;

Artículo diecinueve.—Personada la Inspección en el j 
domicilio del propietario, subarrendador, empresa, admi- j 
nistrador o representante, se procederá, en todo caso, a 
levantar acta, que sera de conformidad, de invitación o ¡ 
de infracción. i

a) Se levantará, la primera cuando el Inspector, del j
• examen de la documentación necesaria solic.i^da. com - * 
pruebe el exacto y total cumplimiento de las obligaciones 
d e l . visitado en materia de fianzas.

b) Se levantará acta de invitación cuando, no sien
do reincidente el visitado y, advertida por el Inspector 
la inobservancia de algunas de las anteriores disposicio
nes. que habrán de ser puestas de manifiesto al visitado,

• fueren reconocidas por éste, aceptando pagar los recar
gos establecidos. según los casos, por los artículos d ;eci- 
siete y dieciocho, con renuncia expresa, por su parte, a 
la presentación de toda clase de recursos ante cualquier 
autoridad. %

c) Se procederá al levantamiento de acta de in frac
ción. en el caso en .que el visitado fuere re!nc':d°n-.e o se 
llegase a aceptar la invitación y a pagar el recargo, por 
disentir del criterio de la Inspección, o por cualquier otra 
causa. En este último, y sin perjuicio de las manifesta
ciones que pueda el visitado formular ante la Inspección, 
y que ,se harán constar en el texto del acta. ei. vi
sitado presentar escrito’ de alegaciones ante el Director 
general del Instituto Nacional de la Vivienda, en el pla^o 
de diez días, a contar de la fecjia de la visita, y dictado 
el acuerdo por la Dirección General del Instituto, podrá 
¡recurrir del mismo ante el Ministro de Trabajo, dentro 
de los quince días Siguientes al recibo de .la notificación, 
previa la justificación de haber hecho el depósito' de la 
cantidad con que hubiere sido sancionado, en la entidad 
recaudadora local correspondiente, sin c u y o ,requisito no 
podrá ser admitido el recurso.

Artículo veinte.—La ehtidad' recaudadora local proce
derá a canjear ei Papel de Fianzas por el metódico corres
pondiente, cuando le fuese presentado en unión de la 
declaración jurada, por las personas a que se refiere el 
artículo octavo, previa justificación de su personalidad. 
La entidad recaudadora retendrá, las declaraciones y es
tampará en el acto del canje, sobre el Papel de Fianzas, 
un cajetín en tinta de tamaño ostensible ^ue diga: ^Can
celado»; debiendo comunicar mensuaimenté a la Inspec
ción regional respectiva relación de las devoluciones rea
lizadas', para que pueda ser comprobada la legitimidad 1 
de la devolución.

- Artículo veintiuno.—Teniendo los resguardos de depó
sitos carácter de'efectos .al portador, en caso de extravio,

hurto o destrucción de i as mismos, serán de aplicación 
las normas y proci don tornos- do los artículos quinientos 
cuarenta y uno y siguientes del Código de Comercio.

Artículo veintidós. —Las participa ojones que de las mul
tas o recargos que se impongan hayan de corresponder 

* al personal inspector serán las actualmente fi jada.* o que 
se fijen por la Dirección Genera) del Instituto.

Artículo veintitrés.—La exacción oe Ja fianza ocultada 
y de ías sauenones impuestas’ se hará por medio dei proce
dimiento ejecutivo, reglamentado por el Estatuto de re
caudación de dieciocho de diciembre de mil novecientos 
veintiocho, mediante la expedición de certificación por el 
Interventor del Instituto, que será cargada ál Agente e je 
cutivo especial nombrado al efecto.

Los Recaudadores del Instituto que hagan efectivas las 
certificaciones cié descubierto adquirirán, con los datos 
que se 'deduzcan de la certificación que Íes Jtué cargada, 
ei Papel de Fianzas correspondiente y lo entregarán ai 
propietario o empresa interesados, cuidando de que cada 
fianza o complemento do fianza Se constituya en pliegos 
independientes e ingresado el importe de las responsabr 
iidades en el instituto Nacional de la Vivienda.

Artíéuio veinticuatro.— Las denuncias, por infracción de 
las d.spuscjiones de este Decreto, en materia de fianzas, 
pueden ser ejercidas por cualquier persona o entidad, y 
habrán de ser formuladas en pape) timbrado correspon
diente, ante el Director .general del Instituto Nacional 
de la Vivienda, quien dispondrá su comprobación.

. Artículo veinticinco,—El prese uve Decreto entrará en 
vigor ei día de su publicación en rl BOLETIN OFICIAL
d e l  t e t a d o ,

Artículo veintiséis.—Quedan derogadas cuantas disposi
ciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto 
en el presente Decreto, y de modo expreso el ele veintiséis 
de octubre de mil novecientose treinta y nueve.

Disposición transitoria.—Las Empresas y particulares 
acogidos en la actualidad al régimen de concierto que 
señala el articulo quinto, y que tienen depositado el se
tenta por ciento de las fianzas, complementarán hasta 
el noventa ñor ciento en la primera liquidador} que se 
les practique.

Asi lo dispongo por el presente D ecreto /dado en Ma
drid a once de marzo de mi) novecientos cuarenta y nueve,,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 18 de marzo de 1949 por el que se nombra 
Delegado de Trabajo de Asturias, en comisión, a don 
Ulpiano  González Medina.
A propuesta del Ministro*de Trabajo y previa delibe

ración del Consejo de Ministros,
Vengo en disponer el nombramiento de don Ulpiano 

González Medina, del Cuerpo Nacional de Inspección del 
Trabajo, para el cargo, en coihisión, de Delegado provin
cial de Trabajo de Asturias, con la categoría que señala 
el artículo segundo de la Ley de diez de noviembre áe 
mil novecientos treinta y dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de mar^o do mil novecientos cuarenta 
y nueve,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 18 de marzo de 1949 por el que se nombra 
Delegado de Trabajo de Madrid, en comisión, a don 
José Manuel González Fausto.
A propuesta del Ministro de Trabajo y previa delibe

ración del Consejo de Ministros,
Vengo en disponer'el nombramiento de don José Ma

nuel González Fausto, del Cyerpo Nacional de inspección 
del Trabajo, para el cargo, en comisión, de Delegado pro
vincial de Trabajo de Madrid, con la categoría que señala 
ei articulo segundo de la Ley de diez de noviembre de 
mil novecientos treinta y dos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en. Ma
drid a dieciocho de marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro (áe Trabajo,

j o s e  An t o n io  g ir ó n  d e  v e l a s c o
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M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
ORDEN de 23 de marzo de 1949 por la 

que se convoca para Ingreso en la Es
cuela ele Auxiliares de Fotografía y Car

tografía del E jército del A ire. 

Con arreglo a lo dispuesto en la Lev 
de 6 de muyo de 1340 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 129». en el 
«Boletín Oficial ;:d Aire» número 34, 
correspondiente al día 22 de marzo de 
1949, ’ se anuncia convx cacona para, cu
brir veinticinco plazas de Especialistas 
Auxiliares de Fotografía y Cartografía, 

Madrid, 23 de marro de 3 349.

GALLARZA

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 23 de marzo de 1949 por la 

que se declara en situación de exceden
cia voluntaria a don Gerardo Moreno 
Manero, Agente del Juzgado Comarcal 
de Villadiego ( Burgos).

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 22. en relación con 
el 57, del Decrem Orgánico dei Personal 
Auxiliar y Subalterno de la Justicia Mu
nicipal. de 19 dé octubre de 194,3,

Este Ministerio ha acordado declarar 
en Situación de excedencia voluntaria, 
por incompatibilidad con otro cargo', en 
las condiciones que establece el- artículo 
,23 del mencionado Decreto Orgánico, a 
don Gerardo Moreno Mañero, Agente 
del Juzgado Comarcal do Villadiego (Bur
eos).

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muphos años. 
Madrid. 25 de marzo de 1949.—Por de

legación. I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

MINISTERIO D E  HACIENDA
ORDEN de 24 de marzo de 1949 por la que 

se aprueba la lista definitiva de oposi
tores aprobados para ocupar plaza de 
Oficiales de primera clase del Cuerpo 
General de Administración de la Ha
cienda Pública.

I lmo. Sr.: Ultimada la actuación del 
Tr.Puñal constituido para juzgar los ejer
cicios de oposición a plazas de Oficiales 
de primera clast? de la Escala Técmca 
del Cuerpo General de Administración de 
la Hacienda Pública, convocada por Or
den de 7 de mavo del pasado año (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día 10 
del citado mes),

Este Ministerio, en uso de las atribu
ciones que le están- conferidas, se ha 
servido aprobar la relación de los se
tenta y tres opositores aprobados/ con 
derecho a ocupar plaza, corifoime a lo 
prevenido en la Orden de convocatoria,

' tdlsponiendo al propio tiempo se inserte 
la expresada relación en el citado BO- 
IETIN  OFICIAL DEL ESTADO, como 
anejo a esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
fcfectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de marzo de 194)9.—Por de

legación, Femando Camocho.

jjLttno. Sr. Subsecretario de este Minis
terio
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A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría
Anunciando haber sido solicitada por don 

Fernando de Moctezuma y Gómez de 
Arteche la convalidación de la sucesión 
en el Título de Duque de Moctezuma 
de Tultengo.
pon  Fernando de Moctezuma y Gómez 

de Arteche, Marqués de Tenebrón, ha so
licitado, por conducto de la Diputación 
y  . Consejo Permanente de la Grandeza 
de España, la convalidación de la suce
sión en el Titulo de Duque de Mocte
zuma de Tultengo, que le transmitió la 
Diputación de la Grandeza por falleci
miento de su hermano don Luis de Moc
tezuma y Gómez de Arteche, y en cum
plimiento de lo dispuesto en la segunda 
disposición transitoria de} Decreto de 4 
de junio de 1948. se señala el plazo de 
noventa días, a partir de la publicación 
de este edicto, para que -puedan solici
tar lo conveniente los que se consideren 
con derecho al referido Títfllo.

Madrid, 25 de marzo de 1949.—El Sub
secretario,, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Julio Otero y  de Navascués la conva
lidación de la sucesión en el título de 

 Marqués de Hermosilla.
Don Julio. Otero y de Navaseués, por 

Conducto de la -Diputación y Consejo 
Permanente de la Grandeza de Espa
ña, ha'solicitado la convalidación de la 
sucesión en el Titulo de Marqués de Her- 
mosilla, que le transmitió la Diputación 
de la Grandeza por fallécimiento de su 
padre, don Santiago Otero y Enríquez, 
y en cumplimiento- de lo dispuesto en la 
segunda disposición transitoria del De
creto de 4' de junio .de 1948, se señala 
el plazo de noventa días, a partir de la 
publicación de este edicto, para que pue* 
dan solicitar / lo conveliente los uue se 
consideren con derecho al referido Título 

Madrid, 25 de. marzo de 1949.—*El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Luis Alvarez de Espejo y Esteban la 
convalidación de la sucesión en el título 
de Marqués de González de Castejón.
Don Luis, Alvarez de Espejp y Esteban, 

por conducto de la Diputación de la 
Grandeza de España, ha solicitado la con
validación de la sucesión en el Título de 
Marqués de González de Castejón, que 
le transmitió la Diputación de la Gran
deza por fallecimiento de su padre, don 
Ricardo Alvarez de Espejo y González de 
Castejón. y en cumplimiento, de lo dis
puesto en la segunda disposición tran
sitoria del Decreto de 4 de junio de '.948, 
se señala el plazo de noventa días, a 
partir de la publicación de este edicto, 
para que puedan solicitar lo convenien
te los que se consideren con derecho al 
referido Título.

Madrid, 25 de marzo de 1949.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Fernando Martel y Viniegra la conva
lidación de la sucesión en el Título de 
Marqués de la Garantía.
Don Fernando Martel y Viniegra, por 

conducto de la Diputación de la Gran
deza dé España, ha solicitado la conva
lidación de la sucesión en e r  Título de 
Marqués de la Garantía, que le trans
mitió la Diputación de la Grandeza por 
fallecimiento de su padre, don Jerónimo 
Martel y Fernández de Henestrosa, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la se- 
gunda^ disposición transitoria. del Decreto 
4* 4 de junio de 2948, se señala el pía*

zo de noventa días, a partir de la pu
blicación de este edicto, para que pue
dan solicitar lo conveniente los que se 
consideren con derecho al referido Ti
tulo.

• Madrid, 25 de marzo de 1949.-—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Jorge Dezcallar y Moisi la convalida
ción de la sucesión en el Titulo de Mar
qués del Palmer. ;
Don Jorge Dezcallar y Moisi, por con- ¡ 

ducto de la Diputación y CoiTseio Per* j 
manente de lá Grandeza de España, ha ¡ 
solicitado la convalidación de la .-uet- 
sión en el Título de Marqués del IT.1- 
mer, que le transmitió la Diputación de 
la Grandeza por fallecim^' 
dre, don Guillermo Dezcallar y Montis, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en U 
segunda disposición transitoria del De
creto de 4 de junio de 1948, se señala 
el plazo de noventa días, a partir de 
la publicación de este edicto, para que 
puedan solicitar lo conveniente los que 
se consideren con derecho al eíerido 
Título.

Madrid, 25 de marzo de 1949.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Salvador V illalonga y de Cárcer la con
validación de la sucesión en los Títu
los de Marqués de Castellvell, con Gran
deza de España, Marqués de Castell
meyá y Barón de Malda y Maldanell 
Don Salvador de Viilalonga y de Cár

cer, por conducto de la Diputación Per
manente y Consejo de la Grandeza de 
España, ha solicitado la convalidación 
de la sucesión que en los Títulos de Mar
qués de Castellvell. con Grandeza e Es
paña; Marqués de Casteilmeya y Barón 
de Malda y Maldanell le otorgó U Dipu
tación de la Grandeza por illecimien- 
to de su madre, doña María Dolores 
de Cárcer y de Ros. y en cumplimiento 
de lo dispuesto en la segunda disposi
ción transitoria del Decreto de 4 de ju
nio de 1948, se señala el plazo de no
venta días, a partir de la publicaron de 
este edicto, para que puedan solicitar 
lo conveniente los que se consideren con 
derecho a ios referidos Títulos.

Madrid 25 de marzo de 1949.—El Sub
secretario, L de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Felipe Neri de Cubas y Urquijo la con
validación de la sucesión en el Título 
de Marqués de Fontalba.
Don Felipe Neri de Cubas y Urquijo, 

Duque Pontificio de Cubas, por conducto 
de la Diputación Permanente y Conse
jo  de Grandeza de España, ha solicita
do la convalidación de la, sucesión que 
en el Título de Marqués de Fóntalba le 
otorgó la Diputación de la Grandeza -por 
fallecimiento de sn padre, don Francis
co de* Cubas Erice, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en la segunda disposi
ción transitoria del Decreto de 4 de ju
nio de 1948, se señala • el plazo de no
venta días, a partir de la publicación de 
este edicto, para que puedan solicitar lo 
conveniente los que se consideren con 
derecho al referido Título.

Madrid, 25 de marzo de 1949.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada la con
validación de la sucesión en el Título 
de Marqués de Cervera por doña Bea
triz Díaz y Ramírez de Orozco.
Doña Beatriz Díaz y Ramírez de Oroz

co, por conducto de la Diputación P er-' 
manente y Consejo de la Grandeza de 
España, ha solicitado la convalidación 
de la sucesión que en el Título de Mar
qués de Cervera le otorgó la Diputación 
de la Grandeza por fallecimiento 1on 
Manuel de Ciria y Vinent y d f don José 
María Díaz Torrebianca, y en cumplí-.

miento de lo dispuesto en la segunda 
disposición transitoria del Decreto” de 4 
de junio de 1948 se señala ei plazo de 
nóvenla diás, a partir de la publicación 
de este edicto, para que puedan solici
tar lo conveniente ios que se oü...sideren 
con derecho al referido Título.

Madrid. 25 de marzo de 1949.—El Sub* 
secretario, 2. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
José María Martínez de la Riva y Ri
chardson la convalidación de la suce
sión en el Titulo de Marqués de Mú
dela.
Don José María Martínez de la Riva 

y Richardson, por conducto de la Dipu
tación Permanente y Consejo de la
Grandeza de España, lia solicitado la 
convalidación de la sucesión que en el 
Tituio de Marqués de Múdela ie otor
gó la Diputación de la Grandeza por 
fallecimiento de doñ Santiago y don 
Francisco Martínez de la Riva, y en
cumplimiento de lo dispuesto en la se
gunda disposición transitoria del Decre
to de 4 de junio de 1948, se señala el 
plazo de noventa días, a partir oe la 
publicación de este edicto, para que pue
dan solicitar lo conveniente los que se 
consideren con derecho al referido Ti
tulo.

Madrid, 25 de marzo de 1949.—El Sub
secretario, X. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Luis Rodríguez-Casanova y Travesedo 
la convalidación de la sucesión en el 
Titulo de Marqués de Onteiro.
Don Luis Rodriguez-Casanova y Tra

vesedo, por conducto de la i'.putación 
y Consejo Permanente de la Grandeza 
de España, ha solicitado la., convalida
ción de la sucesión en el Titulo de Mar
qués de Onteiro, que ie transmitió )a 
Diputación de' la Grandeza por falleci
miento de su abuela doña Leónides Gar
cía San Miguel, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en« la segunda disposición 
transitoria del Decreto de cuatro de ju* 
nio de mil novecientos cuarenta y .ocho, 
se señala el plazo de noventa días, a 
partir de la publicación de este edicto, 
para que puéeian solicitar lo convenien
te los que se consideren con derecho al 
referido Título.

Madrid, 25 de marzo de 1949.—El Sub* 
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por 
doña María de los Desamparados Ca
seni y Carvajal la convalidación de la 
sucesión en el Título de Marqués de 
San Román.
Doña María de los Desamparados Ca- 

sani y Carvajal, por conducto de la Di
putación de la Grandeza de 'F spiña , na 
solicitado la convalidación de la suce
sión en el Título de Marqués de Seji 
Román, que le transmitió la Diputación 
de la Grandeza por cesión de ~u ma
dre, doña María del Milagro '.rvajal 
y Osbrio, y en cumplimiento de o dis* 
puesto en la segunda disposición tran
sitoria del Decreto de 4 de junio de 1943, 
se señala el plazo de noventa días, a 
partir de la publicación de zte eaicto, 
para que puedan solicitar lo conveniente 
los que se consideren con éerecho al 
referido Título.

Madrid, 25 de marzo de 1949.—El Sub*' 
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido Solicitada por don 
Francisco de Asís Ferrer y de Navas 
la convalidación de la sucesión en el 
Título de Marqués de Cornellá.
Don Francisco de Asís Ferrer y ie Na

vas, por conducto de la Diputación de la 
Grandeza de España, ha solicitado ’a con
validación de la sucesión en el Títuio de 
Marqués de Cornellá, que le transmitió la 
Diputación de la Grandeza, por falleci
miento de su primo don Ramón Ferrer y
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Sstrueh, y en cum plim iento de lo dis
puesto en la segunda disposición transi
toria, dei Decreto de 4 de junio de 1948. 
se señala el plazo de noventa días, a 
partir de la publicación de este edicto, 
para que puedan solicitar lo conveniente 
los que se consideren con derecho ai re
ferido Título,

Madrid, 25 de mareo de 1949.—El Sub
secretario. L de Areenegui,

Anunciando haber sido solicitada por don 
José María Travesedo y M artínez de 
las Rivas la convalidación de la suce
sión en el Título d e  Marqués de Sie
rra Bullones, c o n  Grandeza de España.
Don José María Travesedo y Martínez 

de las Rivas, por conducto de la. Diputa
ción  de la Grandeza de España, o-x s o  
licitado la convalidación en el Título de 
Marqués de Sierra Bullones, con  G ran
deza de España, que le transmití^ U Di
putación de la Grandeza por cesión de su 
padre, don Juan Bautista Travesedo y 
García Sancho. Duque de Nájera, *> en 
cum plim iento de lo dispuesto en la se* 
gunda disposición transitoria del Decre
to  de 4 de junio d e  1948. se señara el 
plazo de noventa días, a»partir de .la  pu
blicación de este edicto, para que o ’edan 
solicitar lo conveniente los. que se consi
deren con derecho al referido r" ’J" lo.

Madrid, 25 de marzo de 1949,— El Sub
secretario, I. de., Areenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Ernesto Selles y Rivas, V Vizconde de 
Castro y Orozco, la convalidación de 
la sucesión en el Título de Marqués de 
G erona .
Don Ernesto Selíés y Rivas, V Vizconde 

de Castro v Orozéo. por conducto de la 
D iputación ~ d e  la Grandeza de Kjpaña, 
ha solicitado la convalidación de la su
cesión en el T ítulo de Marqués de G ero
na, que le transmitió la Diputación de la 
Grandeza por fallecim iento de su padre, 
don Eugenio Sellés y Rivas, y en cum 
plim iento de lo dispuesto en la egunda
disposición transitoria del D ecreto de 4 
de ium o de 1948. se señala el plazo de 
noventa días, a partir de la publicación 
de este edicto, para que* puedan ■'hcitar 
lo  conveniente los que se consideren con 
derecho al referido Título.

Madrid, 25 de m arzo de 1949.— El Sub
secretario, I. de Areenegui.

Anunciando haber sido solicitada la con 
validación de la sucesión en el Título 
de Marqués de Valde Espina por don 
Ignacio de Orbe y Vives de Cañam ás.
D on Ignafc.o de Orbe y Vives de Caña- 

más, Conde de Alm enara y de Faura, por 
conducto de la Diputación Permanente y 
C onsejo de la Grandeza de España, ha 
solicitado la convalidación de la su *\s:ón 
en el Título de Marqués de Valde Espina, 
que le otorgó la D iputación de la Gran 
deza por fallecim iento de su padre, don 
José María de Orbe y Gaytán de Aya¿a, 

. y  en cum plimiento de lo dispuesto en la 
segunda disoosieión transitoria del De-, 
creto de 4 de junio de 1948, se teña a 
el plazo de noventa días, a partir d e . la 
publicación de este edicto, para vue pue
dan 'solicitar lo conveniente los que se 
consideran con  derecho al referido T i
tulo.

Madrid, 25 de marzo de 1949.—El Sub
secretario, I. de Areenegui.

Anunciando haber sido solicitada por 
doña Rosa G onzález de Orbegozo M on
cada la convalidación de la sucesión del 
Título de Conde de Olmos.
D oña Rosa González de Orbegozo M on

eada, por conducto de la D iputación Per
m anente de la Grandeza de España, ha 
solicitado la convalidación de la sucesión 
en el Título de Conde dé Olmos, qufr le 
transm itió la D iputación de la Grandeza 
porTfallecim iento de su padre, don Car
los 'González de Orbegozo de Pinillos, y

en cum plim iento de lo  dispuesto en la 
segunda disposición transitoria del De
creto d e  \  de junio de 1948, se señala el 
plazo de noventa días, a partir de la pu
blicación de este edicto, para que puocian 
solicitar lo conveniente los que se consi
deren con derecho al referido Títmo.

Madrid, 25 de m arzo de 1949.— El Sub
secretario, 1. de Areenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Francisco de Borja Queipo de Llano y 
Alvarez de las Asturias Bohorques, V iz
conde de Valoria , la convalidación de 
la sucesión del Título de Conde de To
reno , con  Grandeza de España.
Don Francisco de B orja  Queipo de Lla

no y Alvarez de las Asturias L o h o v'Que¿, 
Vizconde d e  Valoria, por conducto de la 
Diputación y Consejo Perm anente de la 
Grandeza de España, ha solicitado la con 
validación de la 'sucesión del T itulo de 
Conde de Toreno, con Grandeza de Es
paña, que le transmitió la D iputación de 
la Grandeza por fallecim iento de su pa
dre, don Alvaro Queipo de Llano y Fer
nández de Córdoba, y en 'cum plim iento 
de lo dispuesto en la segunda disposición 
transitoria del D ecreto de 4 de junio de 
1948, se señala el plazo de noventa días, 
a partir de la publicación de este edicto, 
para que puedan solicitar lo conveniente 
los qué se consideren con  derecho ai re
ferido Título.

Madrid, 25 de m arzo de 1949.—El Sub
secretario, I. de Areenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Amalio G im eno Linares la convalida
ción de la sucesión en  el  Título de 
Conde de G im eno .
D on Am alio G im eno Linares, oor con

ducto de la D iputación de la Grandeza 
de España, ha solicitado la convalidación 
de la sucesión en el T ítulo de Conde <ie 
G im eno, que le transmitió la D iputación 
de la Grandeza por fallecim iento ae su 
abuelo don Am alio G im eno Cabañas, y en 
cumplim iento de lo dispuesto en la se
gunda disposición transitoria del Decreto 
de 4 de junio de 1948, se señala el plazo 
de noventa días, a partir de la publica
ción de este edicto, para que puedan so
licitar lo conveniente los que se consi
deren con  derecho al referido Título.

Madrid, 25 de m arzo de 1949.—El Sub
secretario, I. l̂e Areenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Fernando Jim énez M endoza la convali
dación de la sucesión en el Título de 
Conde de Santa Engracia, con  G rande
za de España.
D on F em ando Jiménez M endoza, Con

de de G racia Real, ha solicitado, por 
conducto de la D iputación y Consejo Per
m anente de la Grandeza de España, la 
convalidación de la sucesión en el T ítulo 
de Conde de Santa Engracia, con G ran
deza de España, que le transmitió la D i
putación de la Grandeza por fallecim ien
to de su padre, d o n , Francisco Javier Ji
ménez de la Puente, y en cum plim iento 
de lo dispuesto en la segunda disposición 
transitoria del D ecreto de cuatro de ju 
n io de mil novecientos cuarenta y ocho, 
se señala 'el plazo de noventa días, a 
partir de la publicación de este edicto, 
para que puedan solicitar lo conveniente 
los que se consideren con derecho a l re
ferido Título.

Madrid, 25 de marzo de 1949.—El Sub
secretario, I. de Areenegui.

Anunciando haber sido solicitada p o r  don 
José Eduardo de Olano y  Barandiarán  
la convalidación de la sucesión en  el 
Título de Conde de Figols.
D on José de O lano y Barandiarán, por 

conducto de la D iputación de la G rande
za de España, ha solicitado la convalida*? 
ción de la sucesión eh el T ítulo de Con
de de F ig o ls ,' que le transm itió la Dipu
tación de la Grandeza por fallecimiento

de su padre, don José Enrique de G lano 
y Loyzaga, y en cumpb-mienio de lo dis
puesto en bi segunda disposición transi
toria del Decretó de 4 de junio de 1948,, 
se señala eí plazo de noventa días, a par
tir de la publicación de este edicto, para 
que puedan solicitar lo conveniente los 
que se consideren con derecho a l referí» 
do Titulo.

Madrid, 25 de marzo de I&49-—El Sub
secretario. i. de Areenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don  
Antonio Pérez de Herrasti y  Orellana 
la convalidación de la sucesión en el 
Título de Conde del Padul. 
Don Antonio Pérez de Herrasti y Ore-, 

liana, Marqués de Alba ida, con G rande
za de España, ha solicitado, por conduc
to de la Diputación y C o n se jo . Perma-? 
nenie de la Grandeza de España, la con 
validación de la sucesión en el Título de 
Conde del Padul. tiue le transmitió la D i
putación de la Grandeza por fallecim ien
to de su tío don Isidoro Pérez de He
rrasti y Pérez de Herrasti: y en cumpli
miento de lo dispuesto en" la segunda 
disposición transitoria dél Decreto de cua
tro de junio de mil novecientos cuaren
ta y ocho, se señala el plazo de. noventa 
días, a partir de ia publicación de este 
edicto, para que puedan solicitar lo con
veniente los que se consideren con dere
cho al referido Titulo,

Madrid, 25 de marzo de Í949.—El Sub* 
secretario, I, de Areenegui.

Anunciando haber sido solicitada la con
validación de la  sucesión en el Título 
de Conde de la Real Piedad por don  
Diego Chico de G uzmán y M encos.
D on Diego Chico de Guzmán y  M en

eos, por conducto de la D iputación Per
m anente y Consejo de la G randeza de 
España, ha solicitado la convalidación 
que eñ el T ítido de Conde de la Real 
Piedad le otorgó la Diputación de la Gran
deza por fallecim iento de su padre, don  
Diego Chico de Guzmán, y en cumpli
m iento dé lo dispuesto en la segunda dis
posición transitoria del Decreto de 4 de. 
junio de 1948, se señala el plazo de n o
venta días, a partir de la publicación del 
presente edicto, para que puedan solici
tar lo conveniente los que se consideren 
con derecho al referido Título.

Madrid, 25 de marzo de 1949.—El Subh 
secretario, I. de Areenegui.

Anunciando haber sido solicitada la con
validación de la sucesión en el Título 
de Conde de la Marquina por don Joa
quín Pérez de Guzm án y  Escrivá de 
Romaní. 
Don Joaquín Pérez de Guzmán y Es*> 

crivá de Romani, por conducto de ia Di
putación Permanente y Consejo de la 
Grandeza de España, ha solicitado la con- 
válidación de la sucesión que en el Títu
lo de Conde de la Marquina le otorgó la 
D iputación de la Grandeza por falleci
miento de don Juan Pérez de Guzmán y* 
Sanjuán, y en cumplim iento de lo dis
puesto en la segunda disposición transi
toria del Decreto de 4 de junio de 1948, 
se señala el plazo de noventa días, a par
tir de la publicación de este edicto, para 
que puedan solicitar lo conveniente los 
que se consideren con derecho a l ‘referido 
Título.,

Madrid, 25 de marzo de 1949.--El Suk? 
secretario, I. de Areenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don  
Carlos de Muguiro y Frigola la conva
lidación de la sucesión en el t ítulo de  
Conde de Muguiro.
Don Carlos de Muguiro ,y Frigola, por 

conducto de la Diputación de la Grande
za de España, ha solicitado la convali
dación de la sucesión en el título d© 
Conde de Muguiro, que lp transm itió la 
Diputación de la Grandeza por fa l le c í
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miento de don Fermín de Muguiro y Be- 
fuete, y  en cumplimiento de jo  dispues
to en la segunda disposición transitoria 
del Decreto de 4 de junio de 1948, se se
ñala el plazo de noventa días, a partir 
de ' la publicación de est e edicto, para 
que puedan solicitar lo conveniente los 
que se consideren con derecho al referi
do título,

Macuid 25 de marzo de 194#,— El Sub
secretario. I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por 
don José María de Ibarra y Lasso de 
la Vega la convalidación de la suce
sió nen el título de Conde de Ibarra.
Don Jo.sé María de Ibarra y Lasso de 

la Vega, por ̂ conducto de la Diputación 
de la Grandeza de España, ha solicitado 
la convalidación de la sucesión eh el tí- 
Uño de Conde de Ibarra. que 'c transmi
tió la Diputación de la Grandeza por fa
llecimiento de su padre, don José Maris 
de Ibarra y Menchaca torre; y en cum
plimiento de lo dispuesto en la segunda
disposición transitoria del Decrete de 4 
de junio de 1948, se señala el plazo de 
noventa días, a partir de 'a publicación 
de este edicto, para que puedan solicitar 
lo conveniente los que se consideren ccn 
derecho al referido título.

Madrid, 25 de marzo de 1.949.—El Sub
secretario. I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por 
doña Maña Isabel Pardo Manuel de 
Villena y Verástegui la convalidación 
d e  la sucesión en el título de Barón de 
Monte Villena.
Doña. María Isabel Pardo Manuel de 

villena y Verástegui, por conducto de la 
Diputación de ia Grandeza de España, ha 
solicitado la convalidación de la suce
sión en el título de Barón ae Monte Ví- 
 Lie na, que ie transmitió la Diputación de 
ia Grandeza do España por fallecimiento 
de su padre, don Carlos Pardo Manuel de 
Villena y Ximénez. Duque de Arévaio 
üel Rey, * y cesión de su hermana- doña 
María dei Consuelo Pardo Manuel di 
Villena y Verástegui ; y en cumplimiento 
de lo dispuesto en la segunda disposición 
transitoria del Decreto de 4 de junio 
de 1948. se señala el plazo de noventa 
rilas, a partir de la publicación de este 
•dicto, para que puedan solicitar lo con
veniente los que se consideren- con dere
cho al referido título.

Madrid, 25 de marzo de 1949.—El Sub
secretario. I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por 
doña Mercedes de Bonet Mestre, asis
tida de su esposo, don Narciso Amigó 
y García, la convalidación de la sucesión 

del título de Barón de Bonet.
Doña Mercedes de Bonet Mestre, asis

tida de su esposo, don Narciso Amigó 
García, ha, solicitado la convalidación de 
M sucesión del título de Barón de Bo- 
aet, que le transmitió la Diputación de 
la Grandeza por fallecimiento de su her
mano don Joaquín de Bónet Mestre; y 
>*n cumplimiento de lo dispuesto en la 
egunda disposición transitoria del De-. 

••reto.de-4 dé junio de 1948. se señala el 
*  alazo de noventa días, a partir de la pu

blicación de este edicto, para que puedsr 
lOÜcitár lo conveniente los que se con- 
-ideren con derecho al referido título 

Madrid. 25 de marzo de 1949.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por 
d o ñ a  María de las Mercedes von 
Schm iterlow  y Jiménez, la convalidación 

de la sucesión en el título de Viz
conde de Termens.
Doña María de la Mercedes von Schmi- 

.erlow y Jiménez, por conducto de la 
diputación de la (Grandeza de España, 

solicitado ta convalida pió» 4$ ta su

cesión en el título de Vizconde de Ter- 
rnens, que ie transmitió la Diputación de 
la Grandeza por fallecimiento de su tía 
doña María dei Carmen Jiménez Flores, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en la 
'segunda disposición transitoria del De
creto de 4 de junio de 1948, se señala' el 
piazo de noventa días, a partir de la pu
blicación de este edicto, para que puedan 
solicitar lo conveniente los que sé consi
deren con derecho a l ' referido título.

Madrid 25 de marzo de 1949.—El Sub
secretario, L de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por 
don Ignacio Bertodano e Higuera, Mar
qués de Roncali, Grande de España, la 
convalidación de lo sucesión en el tí
tulo de Vizconde de Alcira.
Don Ignacio Bertodano e Higuera, Mar

qués de Roncali, Grande de España, por 
conducto de la Diputación de la Grande
za de España, ha solicitado la convalida
ción de la sucesión en el titulo de Viz
conde de Alcira, que le transmitió la 
Diputación de la Grandeza por falleci
miento de su padre, don Ignacio Eect> 
daño A vial, y en cumplimiento de lo dis
puesto en la segunda disposición transi
toria del Decreto de 4 de junio de 1948, 
se señala el plazo de noventa diss, a par
tir de la publicación de este edicto para 
qu e . puedan solicitar lo conveniente los 
que se consideren con derecho al referi
do título.

Madrid, 25 de marzo de 1949.—EL Sub
secretario, I. d e , Arcenegui,

Anunciando haber sido solicitada por 
don Pedro Bernabé Domingo de Icaza 
y Gangoiti, la convalidación de la su
cesión en el título de Vizconde de Mo
reaga de Icaza.
Don Pedro Bernabé Domingo de Icaza 

y Gangoiti, por conducto de la Diputación 
de )& Grandeza de España, ha solicitado 
la convalidación de la sucesión en el ti
tulo de Vizconde de Moreaga de Icaza 
qué le transmitió la Diputación de la 
Grandeza por fallecimiento de su padre, 
don Pedro de Icaza y Aguirre, y en cum
plimiento de lo dispuesto en la segunda 
disposición transitoria del Decreto de 4 
de junio de 1948, se señala el plazo de no
venta dias, a partir de la publicación de 
este edicto, para qüe puedan solicitar lo 
conveniente los que se consideren con 
derecho al referido título.

Madrid, 25 de marzo dé 1949.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Convocando a don Luís Echevarría y a 
don Angel de Losada en el expediente 
sobre confirmación del título previo de 
Vizconde de la Lealtad.
Don Luis de Echevarría y Patrulló, re

presentando a su esposa, doña María del 
Perpetuo Socorro de Meer y Lapuerta, y 
don Angel de Losada y Dicenta, han so
licitado la confirmación del título previo 
de Vizcande de la Lealtad, lo que se 
anuncia para que en el término de quince 
días puedan los interesados deducir las 
peticiones que crean convenientes a su 
derecho.

Madrid, 25 de marzo de 1949.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por 
don Eduardo Ríu Uría la rehabilitación 
del título de Marqués de la Paranza.
Don Eduardo Ríu Uria ha solicitado 

la rehabilitación del titulo de Marqués 
de la Paranza, concedido el veintiuno de 
mayo de mil seiscientos noventa y ocho 
a don Antonio Argüelles de Meres Qui
ñones y Valdés; y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo tercero del De
creto de "4 de junio último, se señala el 
plazo de tres meses, a partir de la pu
blicación de este edicto, para que pue

dan solicitar lo conveniente lo s  q u e  se  
consideren con derecho al referido ütuic.

Madrid, 25 de marzo de 1949.—El Sub
secretario, 1. de Arcenegui,

A n u n cia n d o  h a b er  s id o  so lic ita d  p o r  
d on  José R a fa el C a stella n os y  N ú ñ ez  
de la  Peña la  rehabilitación  del títu lo  
de Marqués de Guisa.
Don José Rafael Castellanos y Núfie-z 

de la, Peña ha solicitado ).a rehabilitación 
del título de Marqués ele Guisa, conce
dido el 28 de abril de 1774 a don José 
Antonio de Silva y Ramírez do Avellano;, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo tercero del Decreto de 4 de junio 
de 1948, se señala el plazo de tres meses, 
a partir de la publicación de este edicto, 
para que puedan solicitar lo conveniente 
los que se consideren con derecho ai refe
rido titulo.

Madrid, 25 de marzo de 1949-—Ei Sub
secretario, 1. de Arcenegui.

Convocando a  d o ñ a  Clotilde Deó, don  
José de Melgar y don Diego de Tejada 
en el expediente de rehabilitación del 
título de Marqués de Agrópoli.
Doña Clotilde Deó y Martín Osorio, don 

José de Melgar y Alvarez de Abréu y 
don Diego de Tejada Manso de Zúñiga 
han solicitado, respectivamente, la reha
bilitación del título de Marqués de Agro- 
poli; lo que. se anuncia para que en el 
término de quince días puedan ios ;w.»r 
resados deducir las peticiones que crear, 
convenientes a su derecho.

Madrid, 25 de marzo de 1949 —El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Convocando a don Casim iro D eó O sorio  
y don Diego de Tejada Manso de Zúñiga 

en el expediente de rehabilitación 
del tí tulo de Marques de Viana de Pimentel.

 Don Casimiro Deó Osorio y don Diego 
de Tejada Manso de Zúñiga han solici
tado la rehabilitación del título de Mar
qués de Viana de Pimentel; lo que se 
anuncia para que en el término de Quin
ce días puedan los interesados deducir 
las peticiones que crean convenientes © 
su derecho.

Madrid, 25 de marzo de 1949.—El Sub
secretario, L de Arcenegui.

M.º DE  OBRAS PUBLICAS
Subsecretaría

Anunciando la plaza vacante de Ingenie
ro Director de la Junta de Obras del 
Puerto de San Esteban de Pravia.

Se anuncian las vacantes que intere
sa cubrir en los Serv icios del Ministerio 
de Obras Públicas, para que los funciona- 

os con derecho a ello puedan solicitar
las dentro del plazo de quince días na
turales, contando incluso el de su inser
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. alegando los méritos, servicios y 
circunstancias que justifiquen su preten
sión.

Las referidas vacantes son: 
PERSONAL FACULTATIVO

C u e r p o  de I n g e n i e r o s  de C a m in o s , C a
n a le s y  P u e r t o s

Ingeniero Director de la Junta de 
Obras del Puerto de San Esteban de Pra
via.

Ingeniero subalterno Jefatura de Obras 
Públicas de Sevilla.

Madrid, 25 de marzo de 194£T.—-El Sub
secretario, F„ Turell,


